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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, a 2e OCT

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200-

RESOLUCIÓT{ ADMII{ISTRATIVA I

21

pRocuRADURla arBtErra! y DEL o¡DEia tEtato
TERRIToRIAL DE IAcIUDAo DE r,Éx|co

SUEPROCU RADURIA AMEIENTAI., DE PROTECCTÓT.{ Y

BIENESTAR A tOS AIIIT,IALES

Expediente: PAoT-2020-1597-sPA-r183
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La Subprocuraduría Ambientat, de Protecc¡ón y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
ordenamiento Terr¡tor¡al de la c¡udad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,27,27 tracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientat
y del ordenam¡ento Terr¡torial,4,5l fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
etementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2020-1597-SPA-1183 relacionado con [a denunc¡a
presentada ante este organismo descentral¡zado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Duronte cos¡ todo el dio se escuchon los moullidos desesperodos de un goto, muy fuertes y constontes,
junto con son¡dos de olgunos golpes lhechos que t¡enen lugar en Fray Servando Teresa de M¡er, número
257, departamento F 403, colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémocl l,...r.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Esta Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en et articulo 11, fracc¡ón ly 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protecc¡ón a los Animales de [a Ciudad de México,
es considerada autoridad en mater¡a de b¡enestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, instancias y procedimientos adm¡nistrativos para el cumplimiento de tales fines.

B¡enestar animal

La denunc¡a ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar felino ubicado en Fray

Servando Teresa de Mier, número 257, departamento F 403, colonia Tránsito, Alcaldía Cuauhtémoc.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de Méx¡co en su artículo 24 señata se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡m¡ento
pet¡gro la vida det an¡mal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡
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Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, se real¡zaron las d¡t¡genc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado, integrado con mot¡vo de
la presente denuncia.

A ALISIS DE LA I}IFoRMACIó Y DIsPoSIcIoNEs JURIDICAS APLICAELES

la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que la persona

denunc¡ante mediante correo etectrónico manifestó que no continuaría con su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resoluc¡ón, de
conformidad con el artículo 27 fracción lv de la Ley orgán¡ca de esta Procuraduría, toda vez que la persona

denunciante manifestó su deseo de dar por concluida la denuncia.

RESULTADO DE tA IT{VESTIGACIó

Personal de esta Procuraduría tuvo comunicación con la persona denunciante mediante
correo electrónico en la que manifestó que no continuaría con su denuncia en el domicitio
ubicado en Fray Servando Teresa de Mier, número 257, departamento F 403, colonia Tránsito,
Alcaldía cuauhtémoc.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gac¡ón y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autor¡dades en el

ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en {os artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIM€RO.- Téngase por conctuido eI exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción
lV, de la Ley orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territor¡at de la ciudad de México.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos de esta
Procuraduna, para su archivo y resguardo.--------------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.--

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, Subprocuradora Amb¡entat, de Protección y

B¡enestar a Los Animates de [a Procuraduría Amb¡entaty del Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y deL

ordenam¡ento Territor¡al de [a c¡udad de México y 5l fracción xxll de su Reglamento.-----.-
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